
 

Trujillo, 17 de Noviembre de 2023 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2023-GRLL-GGR-GA 
 

 

VISTO: 

La Carta N° 35-2023-CT/GRLL de fecha 31 de julio de 
2023, el Representante del CONSORCIO TRUJILLO, remite a la Supervisión 
CONSORCIO CRISTO TRUJILLO el expediente técnico de la prestación 
adicional y deductivo vinculante N° 02 de la obra "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO CHOCOPE, DISTRITO DE CHOCOPE 
- PROVINCIA DE ASCOPE - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” - CUI 
2362479, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 25 de octubre de 2022, el Gobierno 
Regional La Libertad, a través de la Que, con fecha 28 de noviembre de 2022, 
el Gobierno Regional La Libertad, a través de la Gerencia Regional de 
Contrataciones y el CONSORCIO TRUJILLO (integrado por ICONSER S.A.C. 
con RUC Nº 20481188955 y GRUCONS J&M CONTRATISTAS GENERALES 
S.A.C. con RUC Nº 20529698918)  suscribieron el Contrato N° 094-2022-
GRLL-GRCO para la contratación de la ejecución de la obra: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO 
CHOCOPE, DISTRITO DE CHOCOPE - PROVINCIA DE ASCOPE - 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” - CUI 2362479, por el monto de S/ 
13,306,017.14 (Trece millones trescientos seis mil diecisiete con 14/100 soles); 

Que, mediante Carta N° 35-2023-CT/GRLL de fecha 31 
de julio de 2023, el CONSORCIO TRUJILLO remite a la Supervisión 
CONSORCIO CRISTO TRUJILLO el expediente técnico de la prestación 
adicional y deductivo vinculante N° 02 de la obra "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO CHOCOPE, DISTRITO DE CHOCOPE 
- PROVINCIA DE ASCOPE - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” - CUI 
2362479, conforme lo establecido en el artículo 205 del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado y dentro del plazo establecido para su revisión y 
trámite respectivo, sustentado en lo siguiente: 

 

- Para el proyecto de consideran las siguientes áreas que incluyen las 
instalaciones eléctricas: 
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- El presupuesto adicional de obra N° 02 ha sido calculado teniendo 

en cuenta los planos modificados, metrados propios del adicional, 
las especificaciones técnicas del propio expediente técnico y 
análisis de precios de las partidas que comprende el proyecto de la 
obra, con precios referidos al mes de abril de 2022. 

 

- El monto de la inversión total es S/ 671,379.53 (Seiscientos setenta 
y un mil trescientos setenta y nueve con 53/100 soles). 

 

- El plazo de ejecución propuesto será de 75 días calendarios, de 
acuerdo al programa de ejecución de obra adjunto, dicho plazo está 
inmerso dentro del nuevo plazo de ejecución contractual modificado 
tras la aprobación del adicional y deductivo vinculante N° 01. 

 

- El monto del adicional de obra N° 02 es como se estipula en el 
siguiente cuadro: 
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Que, con Carta N° 78-2023-CMOC-RC-CCT/GRLL de 

fecha 10 de agosto de 2023, el CONSORCIO CRISTO TRUJILLO presenta 

a la entidad, después de evaluar el expediente de Adicional de Obra N° 02 

con Deductivo Vinculante N° 02 de la obra de la referencia, emite la 

conformidad del adicional con deductivo vinculante N° 02 de obra, 

elaborado por la empresa CONSORCIO TRUJILLO, para pronunciamiento 

de la entidad, en mérito a lo siguiente: 

 

 

Que, con Carta N° 000863-2023-GRLL-GGR-GRI-SGOS 

de fecha 21 de agosto de 2023, la Sub Gerencia de Obras y Supervisión 

notifica al Consorcio Trujillo, a fin de que levante las observaciones 

realizadas por la Sub Gerencia de Estudios Definitivos, contenido en el 

Oficio N° 000717-2023-GRLL-GGR-GRI-SGED de fecha 21 de agosto de 

2023 e Informe N° 000132-2023-GRLL-GGR-GRI-SGED-JZL de fecha 18 
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de agosto de 2023, suscrito por el Ing. Jorge Luis Zevallos López quien 

concluyó que existen observaciones a la solución técnica propuesta 

contenida en el expediente técnico de adicional de obra N° 02 con 

deductivo vinculante N° 02, las cuales deben subsanarse, para continuar 

con el trámite respectivo; 

 

Que, con Carta N° 48-2023-CT/GRLL de fecha 08 de 

septiembre de 2023, el CONSORCIO TRUJILLO remite a la Supervisión 

CONSORCIO CRISTO TRUJILLO, el levantamiento de observaciones del 

expediente técnico del Adicional y Deductivo Vinculante N° 02 de la obra 

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO 

CHOCOPE, DISTRITO DE CHOCOPE - PROVINCIA DE ASCOPE - 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” - CUI 2362479, conforme lo 

establecido en el artículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado y dentro del plazo establecido para su revisión y trámite 

respectivo; 

 

Que, con Carta N° 88-2023-CMOC-RC-CCT/GRLL de 

fecha 12 de septiembre de 2023, el CONSORCIO CRISTO TRUJILLO 

presenta a la entidad, después de evaluar el levantamiento de 

observaciones del expediente de Adicional de Obra N° 02 con Deductivo 

Vinculante N° 02 de la obra de la referencia, emite la conformidad del 

adicional con deductivo vinculante N° 02 de obra, elaborado por la empresa 

CONSORCIO TRUJILLO, para pronunciamiento de la entidad; 

 

Que, con Carta N° 89-2023-CMOC-RC-CCT/GRLL de 

fecha 18 de septiembre de 2023, el CONSORCIO CRISTO TRUJILLO 

presenta a la entidad, el expediente de Adicional de obra N° 02 con 

Deductivo Vinculante N° 02, levantado la observación de visado de toda la 

documentación de la solución técnica propuesta por la empresa ejecutora 

Consorcio Trujillo; 

 

Que, con Carta N° 000954-2023-GRLL-GGR-GRI-SGOS 

de fecha 25 de septiembre de 2023, la Sub Gerencia de Obras y 

Supervisión notifica al Consorcio Cristo Trujillo, a fin de reiterar el 

levantamiento de las observaciones realizadas por la Sub Gerencia de 

Estudios Definitivos, contenido en el Oficio N° 000862-2023-GRLL-GGR-

GRI-SGED de fecha 25 de septiembre de 2023 e Informe N° 000146-2023-

GRLL-GGR-GRI-SGED-JZL de fecha 22 de septiembre de 2023, a fin de 

continuar con la evaluación respectiva; 

 

Que, con Carta N° 92-2023-CMOC-RC-CCT/GRLL de 

fecha 27 de septiembre de 2023, el Representante Común del Consorcio 

Cristo Trujillo alcanza al Consorcio Trujillo, en físico la documentación del 

expediente técnico de presentación de adicional de obra con deductivo 
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vinculante N° 02, para el levantamiento de observaciones indicadas por el 

área de Estudios Definitivos; 

 

Que, con Carta N° 49-2023-CT/GRLL de fecha 28 de 

septiembre de 2023, el CONSORCIO TRUJILLO remite a la Supervisión 

CONSORCIO CRISTO TRUJILLO, el levantamiento de observaciones del 

expediente técnico del Adicional y Deductivo Vinculante N° 02 de la obra 

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO 

CHOCOPE, DISTRITO DE CHOCOPE - PROVINCIA DE ASCOPE - 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” - CUI 2362479, conforme lo 

establecido en el artículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado y dentro del plazo establecido para su revisión y trámite 

respectivo; 

 

Que, con Informe N° 22-2023-CMOC-RC-CCT/GRLL de 

fecha 28 de septiembre de 2023, el CONSORCIO CRISTO TRUJILLO 

presenta a la entidad, el levantamiento de observaciones indicadas por el 

área de estudios de la entidad, respecto al Adicional de obra N° 02 con 

Deductivo Vinculante N° 02, después de ser evaluada y aprobada por la 

supervisión; 

 

Que, con Carta N° 000986-2023-GRLL-GGR-GRI-SGOS 

de fecha 09 de octubre de 2023, la Sub Gerencia de Obras y Supervisión 

notifica al Consorcio Trujillo, remitiendo el Informe N° 000006-2023-GRLL-

GGR-GRI-SGOS-SFL, Oficio N° 000925-2023-GRLL-GGR-GRI-SGED e 

Informe N° 000153-2023-GRLL-GGR-GRI-SGED-JZL, respecto del 

Adicional N° 02 con Deductivo Vinculante N° 02 de la obra de la referencia, 

a fin de que levante las observaciones realizadas por la Sub Gerencia de 

Estudios Definitivos, para continuar con el trámite respectivo; 

 

Que, con Carta N° 53-2023-CT/GRLL de fecha 18 de 

octubre de 2023, el CONSORCIO TRUJILLO remite a la Supervisión 

CONSORCIO CRISTO TRUJILLO, el levantamiento de observaciones del 

expediente técnico del Adicional y Deductivo Vinculante N° 02 de la obra 

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO 

CHOCOPE, DISTRITO DE CHOCOPE - PROVINCIA DE ASCOPE - 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” - CUI 2362479, conforme lo 

establecido en el artículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado y dentro del plazo establecido para su revisión y trámite 

respectivo, determinando el resumen del presupuesto en lo siguiente: 

 

- El monto de la inversión es S/ 463,448.89 Soles (Cuatrocientos 
sesenta y tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho con 89/100 soles). 
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- El monto de adicional de obra N° 02 es como se estipula en el 
siguiente cuadro: 
 

 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
NEBLVKE



 

 
 

Que, con Informe N° 026-2023-CMOC-RC-CCT/GRLL de 

fecha 19 de octubre de 2023, el CONSORCIO CRISTO TRUJILLO 

presenta a la entidad, la subsanación de observaciones indicadas por el 

área de estudios de la entidad, respecto al Adicional de obra N° 02 con 

Deductivo Vinculante N° 02, después de ser evaluada y APROBADA por 

la supervisión, según lo siguiente: 
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Que, con Oficio N° 000999-2023GRLL-GGR-GRI-SGED 

de fecha 25 de octubre de 2023, el Sub Gerente de Estudios Definitivos remite 

al Sub Gerente de Obras y Supervisión, el Informe N° 000155-2023-GRLL-

GGR-GRI-SGED-JZL de fecha 24 de octubre de 2023, suscrito por el Ing. Jorge 

Luis Zevallos López, quien emite OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE sobre la 

solución técnica propuesta en el expediente técnico de la prestación adicional 

de obra N° 02, para continuar con el trámite según corresponda; 

 

Que, con fecha 26 de octubre de 2023, a través del 

Informe N° 002023-2023-GRLL-GGR-GRI-SGOS el Sub Gerente de Obras y 

Supervisión remite a la Gerencia Regional de Infraestructura el Informe N° 

000016-2023-GRLL-GGR-GRI-SGOS-EMFL suscrito por el Ing. Ever Fuentes 

Llave, concluyendo que: 

 

- El Supervisor de Obra, ha dado la Conformidad sobre el Expediente 
Técnico del Adicional de Obra Nº 02 y Deductivo Vinculante Nº 02. 

- El Supervisor de Obra, ha levantado las observaciones emitidas por 
la S.G.E.D., del Adicional y Deductivo de Obra Vinculante Nº 02.  

- El Supervisor de Obra, ha dado la Conformidad para el plazo de 
ejecución de 75 días calendarios, para la ejecución del Adicional de 
Obra Nº 02 con Deductivo Vinculante.  

- El Supervisor de Obra, ha dado su Conformidad al Informe de 
Levantamiento de Observaciones del Adicional de Obra Nº 02 y 
Deductivo Vinculante Nº 02. 

- El Supervisor de Obra, ha dado la conformidad a los montos 
aprobados de la incidencia parcial: 
 

Adicional Nº 02  : S/ 463,448.89   3.483%  
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Deductivo Nº 02  : S/ 159,456.73            (-) 1.198%  

Monto Final  : S/ 303,992.16                   2.285% 

- Recomendando derivar a la Gerencia Regional de Infraestructura, 
para realizar la Certificación Presupuestal del Adicional de Obra Nº 
02 y el Deductivo Vinculante Nº 02 y continuar con los trámites 
correspondientes. 

 

Que, con Oficio N° 006847-2023-GRLL-GGR-GRI de 02 
de noviembre de 2023, la Gerencia Regional de Infraestructura alcanza a la 
Gerencia Regional de Contrataciones la disponibilidad presupuestal para 
atención del Adicional de Obra N° 02 con Deductivo Vinculante N° 02 del 
proyecto: 2362479 - “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR EN EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO 
PÚBLICO CHOCOPE, DISTRITO DE CHOCOPE - PROVINCIA DE ASCOPE 
- DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” - CUI,  por la suma S/ 303,992.16, y 
así como también en virtud a la opinión técnica favorable por parte de la Sub 
Gerencia de Estudios Definitivos y Sub Gerencia de Obras y Supervisión, 
respectivamente; se alcanza la disponibilidad presupuestal requerida para la 
certificación presupuestal correspondiente y aprobación del referido adicional 
deductivo vinculante mediante el documento resolutivo que corresponda; 

 
Que, con Proveído N° 002807-2023-GRLL-GGR-PRE-

CCP-KGM de fecha 07 de noviembre de 2023, suscrito por la Presidente de 
Comité – Katty Eveling Gamboa Meza se otorga la Certificación presupuestal, 
Memorándum Certificación N° 0536-2023-GGR-GRCO, por el monto de S/ 
303,993.00 soles para atención adicional y deductivo vinculante de la obra N° 
02. 
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Que, el artículo 205 del REGLAMENTO DE LA LEY N° 
30225, LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO (DECRETO SUPREMO 
Nº 344-2018-EF Y SUS MODIFICATORIAS), establece: 

Artículo 205. Prestaciones adicionales de obras menores o 

iguales al quince por ciento (15%)  

205.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de 

obra cuando previamente se cuente con la certificación 

de crédito presupuestario o previsión presupuestal, 

según las reglas previstas en la normatividad del Sistema 

Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del 

Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de 

decisión a quien se hubiera delegado esta atribución y en 

los casos en que sus montos, restándole los 

presupuestos deductivos vinculados, no excedan el 

quince por ciento (15%) del monto del contrato original.  

205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra 

es anotada en el cuaderno de obra, sea por el contratista, 

a través de su residente, o por el inspector o supervisor, 

según corresponda. En un plazo máximo de cinco (5) 
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días contados a partir del día siguiente de realizada la 

anotación, el inspector o supervisor, según corresponda, 

ratifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un 

informe técnico que sustente su posición respecto a la 

necesidad de ejecutar la prestación adicional. Además, 

se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del 

expediente técnico de obra o del riesgo que haya 

generado la necesidad de ejecutar la prestación 

adicional.  

205.4. El contratista presenta el expediente técnico del adicional 

de obra, dentro de los quince (15) días siguientes a la 

anotación en el cuaderno de obra, siempre que el 

inspector o supervisor, según corresponda, haya 

ratificado la necesidad de ejecutar la prestación 

adicional. De ser el caso, el inspector o supervisor remite 

a la Entidad la conformidad sobre el expediente técnico 

de obra formulado por el contratista en el plazo de diez 

(10) días de presentado este último.  

205.5 De existir partidas cuyos precios unitarios no están 

previstas en el presupuesto de obra, se adjunta al 

expediente técnico de obra el documento del precio 

unitario pactado con el contratista ejecutor de la obra. El 

acuerdo de precios se realiza entre el residente y el 

supervisor o el inspector, la cual es remitida a la Entidad 

para su aprobación como parte del presupuesto de la 

prestación adicional de obra.  

205.6. En el caso que el inspector o supervisor emita la 

conformidad sobre el expediente técnico presentado por 

el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) días 

hábiles emite y notifica al contratista la resolución 

mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la 

ejecución de la prestación adicional de obra. La demora 

de la Entidad en emitir y notificar esta resolución, puede 

ser causal de ampliación de plazo.  

205.7. A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la 

Entidad cuenta con el informe de viabilidad presupuestal 

y la opinión favorable sobre la solución técnica propuesta 

en el expediente técnico presentado por el contratista. 

Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica 

propuesta, la Entidad solicita el pronunciamiento del 

proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o 

siendo negativo este, el órgano de la entidad responsable 

de la aprobación de los estudios emite la opinión 

correspondiente.  

205.9. En los contratos de obra, los presupuestos adicionales de 

obra se formulan con los precios del contrato y/o precios 
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pactados y los gastos generales fijos y variables propios 

de la prestación adicional para lo cual se realiza el 

análisis correspondiente teniendo como base o 

referencia el análisis de los gastos generales del 

presupuesto original contratado. Asimismo, se incluye la 

utilidad del presupuesto ofertado y el Impuesto General a 

las Ventas correspondiente.  

205.15. Cuando se apruebe la prestación adicional de obra, el 

contratista está obligado a ampliar el monto de la 

garantía de fi el cumplimiento, debiendo entregar la 

actualización del valor de la garantía correspondiente 

en el plazo máximo de ocho (8) días hábiles de 

ordenada la prestación adicional. Igualmente, cuando 

se apruebe la reducción de prestaciones, el contratista 

puede reducir el monto de dicha garantía.  

 

Que, la Gerencia Regional de Contrataciones, a través del 
Informe N° 000280-2023-GRLL-GGR-GRCO-KCN de 14 de noviembre de 
2023, emitido por la Abog. Karla Carrasco Nuñez ha señalado que: i) En virtud 
de lo expuesto, estando al contenido del Informe N° 026-2023-CMOC-RC-
CCT/GRLL de fecha 19 de octubre de 2023, del Supervisor de Obra, Informe 
N° 000016-2023-GRLL-GGR-SGOS-EMFL, Informe N° 002023-2023-GRLL-
GGR-GRI-SGOS, Oficio N° 003496-2023-GRLL-GRI-GRI y demás 
documentos técnicos donde la supervisión y área usuaria han expresado lo 
indispensable y necesario que resulta la solución técnica propuesta y a la 
solicitud de adicional N° 02 y Deductivo Vinculante N° 02, para alcanzar la 
finalidad del contrato; se concluye que no se ha cumplido con el procedimiento 
– plazos  establecidos y/o requerido en el artículo 205 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, por lo que corresponde al órgano 
competente en una decisión de gestión aprobar el adicional; por tanto, 
corresponde continuar con el trámite solicitado por CONSORCIO TRUJILLO 
sobre aprobación del adicional N° 02 y deductivo vinculante N° 02 para la obra:  
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO 
CHOCOPE, DISTRITO DE CHOCOPE - PROVINCIA DE ASCOPE - 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” - CUI 2362479; ii) Que, según lo 
informado por las áreas técnicas, corresponde aprobar el Adicional de obra N° 
01 por la suma de S/ 463,448.89 (Cuatrocientos sesenta y tres mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho con 89/100 soles) y el deductivo vinculante N° 02 por la suma 
de S/ 159,456.73 (Ciento cincuenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y seis 
con 73/100) precisando que la diferencia de la prestación adicional de obra y el 
deductivo vinculante N° 02 asciende a S/ 303,992.16 (Trescientos tres mil 
novecientos noventa y dos con 16/100 soles), que representa el 2.285% del 
monto contractual; 

 

Que, en mérito a lo antes expuesto, excepcionalmente y 
previa sustentación del área usuaria de la contratación, la Entidad puede 
ordenar al contratista la ejecución de prestaciones adicionales, siempre que 
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sean indispensables para alcanzar la finalidad del contrato, en efecto, en el 
caso de obras, el primer párrafo del numeral 90.1 del artículo 90 del 
Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, establece “solo procede la ejecución de 
prestaciones adicionales (…) con la resolución del Titular de la Entidad o del 
servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta 
atribución y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos 
deductivos vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monto del 
contrato original”; 

Que, resulta importante indicar que el Tribunal de 
Contrataciones del Estado ha señalado a través de la Resolución N° 2724-
2016-TCE-S4: La finalidad de la normativa de contrataciones públicas no es 
otra que las Entidades adquieran bienes, servicios y obras, maximizando el 
valor de los recursos públicos que se invierten bajo el enfoque de gestión por 
resultados, de tal manera que éstas se efectúen en forma oportuna y bajo las 
mejores condiciones de precio y calidad, a través de cumplimiento de los 
principios regulados en la Ley; 

Así también, la Dirección Técnico Normativa del OSCE 
ha señalado a través de la Opinión 070-2018/DTN que: “es importante tomar 
en consideración que la finalidad de la normativa de contrataciones del Estado 
está orientada a maximizar el valor de los recursos públicos, bajo un enfoque 
de gestión por resultados en las contrataciones públicas; de manera tal que 
estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio 
y calidad, permitiendo el cumplimiento de los fines públicos y una repercusión 
positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos”; 

Que, el autor Jorge Vilela Carbajal, en la revista 
Administración Pública & Control N° 3, Gaceta Jurídica, Lima, marzo 2014, ha 
señalado lo siguiente: 

 “Al contratar el Estado con los distintos proveedores, lo hace en función 

de las necesidades que tiene como entidad, es decir, la finalidad última de 

la convocatoria de cualquier proceso de selección es la satisfacción de sus 

necesidades. Sin embargo, el contrato celebrado inicialmente con el 

proveedor al que se le otorgó la buena pro (…) puede ser susceptible de 

algunos cambios y/o variaciones, tanto el objeto contractual sea la 

adquisición de bienes, la contratación de servicios o la ejecución de una 

obra. 

(…) 

Cuando el Estado contrata, lo hace (…) para satisfacer alguna necesidad 

que tiene respecto a la adquisición de bienes, contratación de servicios o 

la ejecución de una obra, según sea el caso. Dicho en otras palabras, es 

finalidad de la entidad estatal asegurar la ejecución de prestaciones a su 

favor que satisfagan sus necesidades” (p.42) 

 

Que, se debe tener en cuenta que la finalidad de la 
normativa de contrataciones públicas, para el presente caso, está orientada a 
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que la Entidad ejecute la obra en mención, maximizando el valor de los recursos 
públicos que invierte, permitiendo el cumplimiento de los fines públicos y una 
repercusión positiva en la ejecución de la obra "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO CHOCOPE, DISTRITO DE CHOCOPE 
- PROVINCIA DE ASCOPE - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” - CUI 
2362479, la misma que no se cumpliría en caso no se apruebe el Adicional N° 
02 y Deductivo Vinculante N° 02 de la Obra; 

Que, contando con la opinión favorable de la supervisión 
de la Obra (responsable de velar por la correcta ejecución de la obra), Sub 
Gerencia de Estudios Definitivos, Sub Gerencia de Obras y Supervisión, 
Gerencia Regional de Infraestructura, y al haber verificado la necesidad de 
ejecutar la prestación adicional para la finalidad del contrato según lo 
establecido en el artículo 205 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado (Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y sus 
Modificatorias), procede aprobar la Prestación Adicional N° 02 y Deductivo 
Vinculante N° 02 de obra; 

Que, con Informe N°00280-2023/GGR-GRCO-KCN la 
Gerencia Regional de Contrataciones concluye que: “En virtud de lo expuesto, 
estando al contenido del Informe N° 026-2023-CMOC-RCCCT/GRLL de fecha 
19 de octubre de 2023, del Supervisor de Obra, Informe N° 000016- 2023-
GRLL-GGR-SGOS-EMFL, Informe N° 002023-2023-GRLL-GGR-GRI-SGOS, 
Oficio N° 003496-2023-GRLL-GRI-GRI y demás documentos técnicos donde la 
supervisión y área usuaria han expresado lo indispensable y necesario que 
resulta la solución técnica propuesta y a la solicitud de adicional N° 02 y 
Deductivo Vinculante N° 02, para alcanzar la finalidad del contrato; se concluye 
que no se ha cumplido con el procedimiento – plazos establecidos y/o requerido 
en el artículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, por 
lo que corresponde al órgano competente en una decisión de gestión aprobar 
el adicional; por tanto, corresponde continuar con el trámite solicitado por 
CONSORCIO TRUJILLO sobre aprobación del adicional N° 02 y deductivo 
vinculante N° 02 para la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
TECNOLÓGICO PÚBLICO CHOCOPE, DISTRITO DE CHOCOPE - 
PROVINCIA DE ASCOPE - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” - CUI 
2362479.” 

Que, con Informe Legal N°, La gerencia Regional de 
Asesoría Jurídica concluye que: “Estando a lo mencionado en el presente 
informe, las normas legales citadas, y a lo señalado en el Oficio N° 000999-
2023-GRLL-GGR-GRI-SGED, Informe N° 02023-2023- GRLL-GGR-GRI-
SGOS, Informe N° 016-2023-GRLL-GGR-GRI-SGOS-EMFL e Informe N° 
000280-2023-GRLL-GGR-GRCO-KCN el suscrito es de la opinión que procede 
aprobar el ADICIONAL N° 02 Y DEDUCTIVO VINCULANTE N° 02 EN 
RELACIÓN AL CONTRATO N° 094- 2022-GRLL-GRCO, para la 
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCION DE LA OBRA “MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO CHOCOPE, DISTRITO DE CHOCOPE 
- PROVINCIA DE ASCOPE - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, pese que 
no cumplió con el procedimiento (plazos) del Art. 205 del Reglamento de la Ley 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
NEBLVKE



 

de Contrataciones del Estado por los fundamentos expuestos en el presente 
informe legal” 

Que, contando con las visaciones de la Gerencia 
Regional de Infraestructura, Gerencia Regional de Contrataciones, Gerencia 
Regional de Asesoría Jurídica, Gerencia General Regional y en uso de las 
atribuciones conferidas por la Ley N° 27783 - “Ley de Bases de la 
Descentralización” y Ley N° 27867 - “Ley Orgánica de Gobiernos Regionales”, 
modificada por la Ley N° 27902 y la Resolución Ejecutiva Regional N° 000189-
2023-GRLL/GOB de fecha 27 de febrero de 2023; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la ejecución de la 
Prestación Adicional N° 02 del Contrato N° 094-2022-GRLL-GRCO para la 
ejecución de la Obra “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR EN EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO 
PÚBLICO CHOCOPE, DISTRITO DE CHOCOPE - PROVINCIA DE ASCOPE 
- DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” - CUI 2362479, por la suma de S/ 
463,448.89 (Cuatrocientos sesenta y tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho con 
89/100 soles), por los fundamentos expuestos en la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR el Deductivo 
Vinculante N° 02 del Contrato N° 094-2022-GRLL-GRCO para la ejecución de 
la Obra  “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO 
CHOCOPE, DISTRITO DE CHOCOPE - PROVINCIA DE ASCOPE - 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” - CUI 2362479, por la suma de S/ 
159,456.73 (Ciento cincuenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y seis con 
73/100), por los fundamentos expuestos en el presente informe. 

ARTÍCULO TERCERO.- PRECISAR, que la diferencia 
de la Prestación Adicional de Obra N° 02 y su Deductivo Vinculante N° 02, 
asciende a la suma de S/ 303,992.16 (Trescientos tres mil novecientos noventa 
y dos con 16/100 soles) que representa el 2.285% del monto contractual. 

ARTICULO CUARTO.- REMITIR copia de los actuados 
a la Secretaria Técnica Disciplinaria a fin de determinar el deslinde de 
responsabilidad de las áreas involucradas en el trámite del presente adicional 
de obra por la demora en el plazo para su aprobación  

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFIQUESE, la presente 
resolución al CONSORCIO TRUJILLO a su domicilio Mz. 10 Lote 2 Sec. Los 
Huertos, Distrito de La Esperanza, Provincia de Trujillo, Departamento de La 
Libertad y/o correo electrónico gruconsjymsac@hotmail.com y 

wcabanillas@iconser.com.pe. 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFÍQUESE, la presente 
resolución al Supervisor de la Obra CONSORCIO CRISTO TRUJILLO a su 
domicilio MZ B Lote 14 Urb. Villa Santa María, Distrito de Trujillo, Provincia de 
Trujillo, Departamento de La Libertad y/o correo electrónico 
christiamorbegoso@gmail.com, para su conocimiento y fines.  
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ARTÍCULO SEXTO.- NOTIFÍQUESE, la presente 
resolución a la GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA y SUB 
GERENCIA DE OBRAS Y SUPERVISIÓN, SUB GERENCIA DE ESTUDIOS 
DEFINITIVOS, para su conocimiento y fines; así como a la Sub Gerencia de 
Tecnología de la Información, para su difusión y publicación en el portal 
institucional. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
LUIS ROGGER RUIZ DIAZ 

GERENCIA ADJUNTA 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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